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Correo electrónico: karolca23@yahoo.es 
Celular- 312-3548304, San Andrés, islas. 

 

 

 

Señor: 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SAN ANDRÉS, ISLA.  

E.                                                       S.                                                     D. 

 

 

Demandante: GEDIS NEWBALL. 

Demandado: BENJAMIN GASPAR. 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR. 

Radicación: 88-001-31-03-001-2016-00071-00 

Referencia: Actualización de Liquidación del crédito. 

 

 

KAROL CANABAL CABARCAS, abogada en ejercicio, identificada con 

la cédula de ciudadanía Nº 33.101.987 de Cartagena, portadora de la tarjeta 

profesional Nº 126272 del Consejo Superior del a Judicatura, obrando en 

condición de apoderada especial del señor GEDIS NEWBALL, y  

conforme al poder otorgado, me permito aportar la actualización  de la 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.  

 

Anexo: 

Liquidación del crédito hasta el mes de agosto de 2022.   

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

KAROL CANABAL CABARCAS  

C.C Nº 33.101.987 de Cartagena. 

T.P Nº 126272 del CSJ. 
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